
[T DIRECCION DE SALUD,ITUNICIPAL
láunlcipalldad de Chillán VleJo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMIL¡O,
CONVENIO PROMOCION DE LA SALUD 2O2I
DEPTO. DE SALUD MUNICIPAL

oEcREro ALCALorcro (s) N. 7 4 41
CHTLLANVTEJO, 03 olc t02t

VISTOS:

Orgánica Constitucional
modif¡catorios.

Las facultades conferidas en la Ley
de Munic¡pal¡dades, refundida con todos

N"
sus

18.695,
textos

CONSIDERANDO:

La necesidad de realizar aplicación de Encuestas de
Entorno Saludable, la cual será coordinada por la Encargada comunal de Promoción,
Srta. Leticia Riquelme.

Resolución Exenta N" 2980 del 05 de septiembre de
2019, firmada por la Dra. Marta Bravo Salinas, SEREMI de Salud de la Región de Ñuble,
la cual aprueba el Convenio antes señalado.

Contrato a Honorarios de Don HUENTUPIL AGUIRRE
filARTlN EMlLlO, suscrilo con fecha 03 de diciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual
modif¡ca Decreto Alcaldicio N" 755/05.02 .2021, q)e establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡c¿r.

Decreto Alcaldicio N" 6078118.10.2021, el cual
designa subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO

1.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 03 de diciembre de 2021 , entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don
HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, C. de ldent¡dad N" 21.198.334-5, como s¡gue:

En Chillán V¡ejo, a 03 de diciembre de 2021, Entre la llustre Municipalidad
de Chillán Vie.jo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcaldesa (S), Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de
ldentidad No 1 3.131 .545-7, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don HUENTUP¡L AGUIRRE MARTIN
EillLlO, Cédula Nacional de ldentidad No 21 .198.334-5, de nacional¡dad chilena,
domiciliado en la comuna de Chillán Viejo, Villa Rios del Sur, Huambalí N" 1042, en
adelante, el (la) Prestador (a) de Serv¡cios, quienes han convenido el siguiente conlrato a
honorarios, que crnsta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don HUENTUPIL AGUIRRE IUARTIN EMILIO, para Íealizat la aplicación de
"Encuestas de Entornos Saludables del M¡nister¡o de Salud 2021" en nuestra comuna:
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los serv¡cios de Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, quien
deberá ejecutar las aciividades y tareas especificadas a continuac¡ón de lunes a dom¡ngo,
incluyendo festivos, en seclores geográficos (manzanas), de acuerdo a la selección
real¡zada por la Encargada de Promoc¡ón, con la selecc¡ón de viviendas, cálculo de salto
sistemático y selección de participantes, según protocolos de selección comunal:

Realizar en formato papel Encuestas de Entomos Saludables de acuerdo al
manual de terreno del ¡nstrumento.

Registrar y recopilar las hojas de las v¡sitas, el encuestador debe env¡ar
d¡ariamente vía correo electrón¡co el documento a la Encargada de Promoc¡ón de
Salud en formato foto o documento escaneado.

Deberá mantener los protocolos de cuidado COVID-19, en relación a la seguridad
y roles del equipo.

Realizar selección de vivienda, cálculo de salto sistemát¡co, llenado de hoja de
visitas y selecc¡ón de partic¡pantes, según protocolo de selección.

Otros solicitados por la Encarga del Programa, Srta. Leticia Riquelme o qu¡en la
subrogue.

Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EtllLlO, deberá ejecutar las actividades y tareas
especificadas en esta cláusula, por un total de 280 Encuestas, las que se deberán
real¡zar en 14 d¡as, realizando 20 encuestas d¡ar¡as con un rend¡m¡ento de 20
minutos por encuesta, de acuerdo a la coordinación y V'B'de la Encargada de
Promoción de la Salud Srta. Leticia R¡quelme Venegas o quién le asuma sus
responsab¡lidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN
EMlLlO, una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $4.000 (cuatro mil pesos),
impuesto incluido. Los que se pagarán una vez realizadas la totalidad de las horas, contra
boleta de honoranos electrón¡ca e informe de la Encargada de Promoción de la Salud o
de qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestac¡ón de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los informes, rev¡sados por Recursos
Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus responsabilidades
para tales efectos.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles del mes
s¡gu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se in¡c¡a con fecha 08 de diciembre de
202'1, mientras sean necesarios sus seN¡cios, siempre que no excedan del 3l de
diciembre de 2021.

QUINTO: Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, se compromete a efeciuar sus

labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Ñuble y de acueÍdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, no tendrá la cal¡dad de Funcionario (a)
Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad administrat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclus¡va responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don
HUENTUP¡L AGUIRRE MARTIN EMILIO.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistraüvas. El prestador
de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecla a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
ref¡eren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores, representantes
y soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organ¡smo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del
(de la) prestador (a) de Serv¡cios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, s¡ asi lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente prohibido que el (la) prestador (a)
de servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en acl¡v¡dades polít¡co
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código c¡vil, fúando su domic¡l¡o en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales Ordinarios de
Justicia.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
eslará a cargo de la Encargada de Promociones y de la Directora (R) Departamento de
Salud Munic¡pal o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llust cipalidail de Ch¡llán viejo

ANÓTESE, COMU EGISTR Y ARCHíVESE.

RAFAEL BUSTOS FUENTES
SEcRETARTO MUNTCTPAL (S)

\,
LMO/RBF/OE§/@tCrcsrl
DISTRIBUCION: Registro SIAP

ALCALD

ER, Secretaría Munic¡pal

MONTTI OLATE

J
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DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo.



"iiE{,

:aW, [I
CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 03 de d¡ciembre de 2021, Entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurid¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcaldesa (S), Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nac¡onal de
ldentidad No 't 3.131 .545-7, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN
EMlLlO, Cédula Nacional de ldentidad No 2l .198.334-5, de nacionalidad chilena,
domiciliado en la comuna de Chillán Viejo, Villa Ríos del Sur, Huambalí N' 1042, en
adelante, el (la) Prestador (a) de Servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servicios de Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, para realizar la aplicación de
"Encuestas de Entornos Saludables del M¡nister¡o de Salud 2021" en nuestra comuna:

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EiitlLlO, quien
deberá ejecutar las actividades y tareas especificadas a continuación de lunes a dom¡ngo,
incluyendo festivos, en seclores geográficos (manzanas), de acuerdo a la selección
realizada por la Encargada de Promoc¡ón, con la selección de viviendas, cálculo de salto
sistemát¡co y selección de participantes, según protocolos de selección comunal:

Realizar en formato papel Encuestas de Entornos Saludables de acuerdo al
manual de terreno del instrumento.
Registrar y recop¡lar las hojas de las visitas, el encuestador debe enviar
diariamente vía correo electrónico el documento a la Encargada de Promoción de
Salud en formato foto o documento escaneado.
Deberá mantener los protocolos de cuidado COVID-19, en relación a la seguridad
y roles del equipo.
Real¡zar selección de vivienda, cálculo de salto sistemático, llenado de hoja de
visitas y selección de participantes, según protocolo de selección.
Otros solic¡tados por la Encarga del Programa, Srta. Leticia Riquelme o quien la
subrogue.

Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, deberá ejecutar las actividades y tareas
especificadas en esta cláusula, por un total de 280 Encuestas, las que se deberán
¡ealiza¡ en 14 días, realizando 20 encuestas diarias con un rendimiento de 20
m¡nutos por encuesta, de acuerdo a la coordinac¡ón y V" B" de la Encargada de
Promoción de la Salud Srla. Leticia Riquelme Venegas o quién le asuma sus
responsab¡lidades para tales efec{os.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN
EltlLlO, una vez prestado el serv¡cio, la cantidad por hora de $4.000 (cuatro mil pesos),
¡mpuesto incluido. Los que se pagarán una vez real¡zadas la totalidad de las horas, contra
boleta de honorarios electrónica e ¡nforme de la Encargada de Promoción de la Salud o
de quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.
Esle informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes sigu¡ente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se rcalizaá al mes siguiente. Los
honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por Recursos
Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus responsabilidades
para tales efectos.
El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince dias hábiles del mes
s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunlcipatidad de Chillán Vlejo
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 08 de d¡ciembre de
2021 , m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

[T

QUINTO: Don HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, se compromete a efeciuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asoc¡ado a traslados relac¡onados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este c¡ntrato a honorarios será de exclusiva responsabllidad de Don
HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EÍIIILIO.

OCTAVO: Se deja constancia que la prestadora de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strativas. El prestador
de Serv¡cios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhab¡lidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Conslitucional
de Bases Generales de la Adminislración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.
Tener l¡tigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual proh¡bición regirá respecfo de los directores, adm¡nistradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes c¡n el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente proh¡bido que el (la) prestador (a)
de servicios utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades pol¡tico
part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado (a) tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don
HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMlLlO, no tendrá la calidad de Funcionario (a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del
(de la) prestador (a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando serv¡c¡os a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a
la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales dedvados del presente Conlrato a
honorarios, este se regirá por las nomas del código civil, fijando su dom¡cilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman

ALCALDE NTTI OLATE
7
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La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presenle Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
est¡mare conven¡ente para los ¡ntereses munic¡pales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efectivamente realizados.

HUENTUPIL AGUIRRE MARTIN EMILIO
RUT No 21.198.334-5


